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Artículo 3. Monto máximo total deducible

3.1 El monto máximo total a que se refi ere el segundo 
párrafo del artículo 6 de la Ley se fi ja en cuarenta y nueve 
mil trescientas Unidades Impositivas Tributarias (49 300 UIT) 
correspondientes al ejercicio de califi cación del proyecto de 
investigación científi ca, desarrollo tecnológico e innovación 
tecnológica. 

3.2 Para las microempresas y pequeñas empresas se 
destina como mínimo el 20% del monto máximo total anual 
deducible.

3.3 Para efecto de lo señalado en el párrafo anterior se 
deben tener en cuenta las categorías empresariales previstas 
en el artículo 5 del Texto Único Ordenado de la Ley de Impulso 
al Desarrollo Productivo y al Crecimiento Empresarial, 
aprobado por Decreto Supremo N° 013-2013-PRODUCE.

Artículo 4. Reglas para la aplicación del límite máximo 
total deducible

4.1 La aplicación del límite máximo total deducible se 
sujeta a las siguientes reglas:

a) Los montos establecidos en el párrafo 3.1 del 
artículo 3 son asignados a las empresas que a partir 
del 1 de enero de 2020 obtengan la califi cación de 
los proyectos de investigación científi ca, desarrollo 
tecnológico o innovación tecnológica de acuerdo a la 
fecha de califi cación de dichos proyectos. 

b) El monto asignado a cada empresa se aplica a los 
proyectos de investigación científi ca, desarrollo tecnológico 
o innovación tecnológica califi cados a partir del ejercicio 
2020 durante el plazo de vigencia del benefi cio.

4.2 Lo señalado en el párrafo anterior se aplica sin 
perjuicio de las disposiciones sobre la deducción del 
gasto contenidas en la Ley y el Reglamento. 

Artículo 5. Refrendo
El Decreto Supremo es refrendado por la Ministra de 

Economía y Finanzas.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES
Primera.- Vigencia
El Decreto Supremo entra en vigencia a partir del 1 de 

enero de 2020.
Segunda.- De la entrega de información por el 

CONCYTEC al MEF
El CONCYTEC envía al MEF dentro de la primera 

quincena del mes de setiembre de cada año, información 
sobre los proyectos de investigación científi ca, desarrollo 
tecnológico o de innovación tecnológica califi cados hasta 
el último día hábil del mes anterior. Dicha información debe 
incluir, por cada proyecto, lo siguiente: número de Registro 
Único de Contribuyentes, nombres y apellidos o denominación 
o razón social, tipo, tamaño de empresa, presupuesto total, 
duración y disciplina según clasifi cación de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE).

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1841327-13

Autorizan Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2019 a favor del Ministerio del Interior 
y dicta otra disposición

DECRETO SUPREMO
Nº 407-2019-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ofi cio N° 1227-2019/IN-DM, el Ministro 
del Interior solicita la atención de una demanda adicional, 
en el presente año fi scal, para fi nanciar, entre otros, los 
gastos por viáticos y fl etes generados por los cambios de 
colocación del personal de la Policía Nacional del Perú;

Que, mediante Informe N° 000634-2019/IN/OGPP/
OP, la Ofi cina de Presupuesto de la Ofi cina General de 
Planeamiento y Presupuesto del Ministerio del Interior 
señala que con fecha 23 de diciembre del presente año, 
la Dirección de Recursos Humanos de la Policía Nacional 
del Perú publica a través del Sistema Integrado de 
Gestión de la Carrera Policial la lista de reasignaciones 
del personal de la Policía Nacional del Perú, motivo por 
el cual no se ha podido prever en el presupuesto del Año 
Fiscal 2019 el total de recursos que se requieren para la 
atención del cambio de colocación;

Que, los artículos 53 y 54 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público, establecen que las Leyes de 
Presupuesto del Sector Público consideran una Reserva 
de Contingencia que constituye un crédito presupuestario 
global dentro del presupuesto del Ministerio de Economía 
y Finanzas, destinada a fi nanciar los gastos que por 
su naturaleza y coyuntura no pueden ser previstos en 
los presupuestos de los pliegos, disponiendo que las 
transferencias o habilitaciones que se efectúen con cargo 
a la Reserva de Contingencia se autorizan mediante 
Decreto Supremo refrendado por la Ministra de Economía 
y Finanzas;

Que, en consecuencia, resulta necesario autorizar 
una transferencia de partidas con cargo a los recursos de 
la Reserva de Contingencia del Ministerio de Economía 
y Finanzas, hasta por la suma de S/ 18 480 992,00 
(DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), a favor del Ministerio del Interior para fi nanciar 
el pago de viáticos y fl etes por cambio de colocación del 
personal de la Policía Nacional del Perú, toda vez que los 
citados recursos no han sido previstos en el Presupuesto 
Institucional del mencionado pliego en el presente año 
fi scal;

Que, de otro lado, conforme a lo propuesto por el 
Ministerio del Interior, mediante Ofi cio N° 1258-2019/IN-
DM, resulta necesario establecer un mecanismo para la 
determinación de los gastos a ser ejecutados en el marco 
de los procesos de asignación y reasignación del personal 
de la Policía Nacional del Perú, así como las medidas 
vinculadas a la determinación de dichos gastos;

De conformidad con lo establecido en los artículos 53 
y 54 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo 
del Sistema Nacional de Presupuesto Público y la Ley N° 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
Autorízase una Transferencia de Partidas en el 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2019, con cargo a los recursos de la Reserva de 
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas, 
hasta por la suma de S/ 18 480 992,00 (DIECIOCHO 
MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS Y 00/100 SOLES) 
a favor del Ministerio del Interior para financiar el 
pago de viáticos y fletes por cambio de colocación del 
personal de la Policía Nacional del Perú, de acuerdo 
al siguiente detalle:

DE LA:     En Soles 

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central  
PLIEGO  009  : Ministerio de Economía y Finanzas  
UNIDAD EJECUTORA  001 : Administración General  
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9002 : Asignaciones presupuestarias que 

no resultan en productos  
ACTIVIDAD  5000415 : Administración del Proceso 

Presupuestario del Sector Público  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1  : Recursos Ordinarios  
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GASTO CORRIENTE         
2.0 Reserva de Contingencia     18 480 992,00 
    ============ 
 TOTAL EGRESOS    18 480 992,00 
    ============ 

A LA:     En Soles

SECCIÓN PRIMERA   : Gobierno Central  
PLIEGO  007  : Ministerio del Interior  
UNIDAD EJECUTORA 002  : Dirección de Economía y Finanzas 

de la PNP  
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA  9001  : Acciones Centrales  
PRODUCTO  3999999  : Sin Producto  
ACTIVIDAD  5000003  : Gestión Administrativa  
FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1  : Recursos Ordinarios  

GASTO CORRIENTE         
2.3 Bienes y Servicios     18 480 992,00
    =========== 
 TOTAL EGRESOS     18 480 992,00 
    =========== 
      
Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 

Institucional
2.1 El Titular del pliego habilitado en la Transferencia 

de Partidas, aprueba mediante Resolución, la 
desagregación de los recursos autorizados en el artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia de 
este dispositivo legal. Copia de la Resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codifi caciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Ofi cina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado, instruye a la Unidad Ejecutora 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modifi cación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en el presente Decreto 
Supremo.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fi nes 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y el Ministro del Interior.

DISPOSICIÓN 
COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única. Dispóngase que en el marco de lo establecido 
en los artículo 30 y 45 del Decreto Legislativo N° 1149, 
Ley de la Carrera y Situación del Personal de la Policía 
Nacional del Perú, mediante Decreto Supremo del 
Ministerio del Interior, refrendado por la Ministra de 
Economía y Finanzas y el Ministro del Interior, a propuesta 
de este último, se determina los gastos a ser ejecutados 
en el marco de los procesos de asignación y reasignación 
del personal de la Policía Nacional del Perú, así como las 
medidas vinculadas a la determinación de dichos gastos. 
El referido Decreto Supremo se publica dentro de los 
siguientes sesenta (60) días calendario de publicada la 
presente norma.

Los gastos a ser ejecutados en el marco de los 
procesos de asignación y reasignación del personal de 
la Policía Nacional del Perú, a partir del mes de febrero 
del año fi scal 2020, se sujetan a lo dispuesto en el 
Decreto Supremo a que se hace referencia en la presente 
disposición.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho 
días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

CARLOS MORÁN SOTO
Ministro del Interior

1841329-1

Aprueban Directiva “Lineamientos para 
la preparación y presentación de la 
información financiera y presupuestaria, 
para el cierre del ejercicio fiscal de las 
entidades del Sector Público y otras 
formas organizativas no financieras que 
administren recursos públicos”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº 017-2019-EF/51.01

Lima, 27 de diciembre de 2019

CONSIDERANDO: 
Que, de acuerdo a lo dispuesto en los incisos 1, 2 y 4 del 

párrafo 5.2 del artículo 5 del Decreto Legislativo N° 1438, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Contabilidad, 
son funciones de la Dirección General de Contabilidad 
Pública, establecer las condiciones normativas para la 
presentación de la rendición de cuentas de las entidades 
del Sector Público, a fi n de elaborar la Cuenta General de 
la República y las Estadísticas de las Finanzas Públicas, 
necesarias para realizar el planeamiento y la toma de 
decisiones, para facilitar el control y la fi scalización de la 
gestión pública;

Que, en el contexto del párrafo anterior, según 
Resolución Directoral N° 008-2018-EF/51.01, se emitió 
la Directiva N° 002-2018-EF/51.01 “Lineamientos para 
la elaboración y presentación de información fi nanciera 
y presupuestaria para el cierre del ejercicio fi scal de 
las entidades públicas y otras formas organizativas no 
fi nancieras que administren recursos públicos”, cuya 
vigencia regía a partir del cierre contable del ejercicio 
fi scal 2018, la cual, por cambios en los procedimientos de 
presentación de las rendiciones de cuenta, es necesario 
derogar;

Que, conforme al proceso de racionalización de los 
requerimientos de información fi nanciera y presupuestaria, 
corresponde disponer que con fi nes del cierre anual de 
cada ejercicio fi scal, las entidades del Sector Público y 
otras formas organizativas no fi nancieras que administren 
recursos públicos, presenten los formatos por medios 
digitales, con las fi rmas de los funcionarios responsables, 
a través del aplicativo web “Presentación Digital de la 
Rendición de Cuentas”, reemplazando de esta manera los 
reportes impresos que deban ser remitidos a la Dirección 
General de Contabilidad Pública;

Que, con arreglo al párrafo 23.2 del artículo 23 del 
Decreto Legislativo N° 1438, con fi nes de la presentación 
de las rendiciones de cuenta, es necesario aprobar 
cronogramas de presentación de la información de las 
Entidades Públicas del Poder Ejecutivo, Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos 
de Pensiones, Universidades Públicas, Gobiernos Locales 
y sus Organismos Públicos;

Estando a lo expuesto y de acuerdo a lo propuesto 
por la Dirección de Normatividad, la Dirección de Análisis 
y Consolidación Contable, la Dirección de Gobierno 
Nacional y Gobiernos Regionales y la Dirección de 
Gobiernos Locales de la Dirección General de Contabilidad 
Pública, en el ámbito de las funciones establecidas en los 
incisos 1, 2 y 4 del párrafo 5.2 del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1438, Decreto Legislativo del Sistema 
Nacional de Contabilidad;


